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REQUISITOS VISA ASUTRALIA 
Horario de Atención: 9am a 4 pm lunes a viernes 

 
DATOS BIOMETRICOS 

 

BOGOTA      MEDELLIN 

Carrera 11ª # 98 - 50     Calle 10 # 32 – 115    

EDIFICIO PUNTO 99, Office 202    LOCAL 117 / Vizcaya centro de negocios 

       Postal 050021   
 

DOCUMENTOS GENERALES: 
• TODOS LOS DOCUMENTOS DEBEN SER ENVIADOS POR CORREO ELECTRÓNICO ESCANEADOS A COLOR EN 

PDF (no captura de pantalla) a Reservas@asiatraveling.com.co 

 
DOCUMENTOS 

1. Formulario de solicitud diligenciado (1419). Lo envía Asia Traveling. 

2. Todas las páginas del Pasaporte y cédula de ciudadanía escaneadas.  

3. copia certificada de la evidencia si su nombre ha cambiado o el de cualquier persona que se incluya en la 

aplicación 

4. Copias de registro civil de los hijos menores que están bajo la responsabilidad económica del viaje  

5. Copia de certificados de sus documentos de servicio si ha pertenecido a las fuerzas armadas. 

6. Itinerario completo para su estancia en Australia (reserva tentativa de actividades). 

7. Si su solicitud es para más de 6 meses, debe enviar tarjeta de asistencia por el tiempo de estadía.  

8. Registro de matrimonio cuando viajan en pareja. 

9. carta de responsabilidad de gastos y soporte económico vía mail si un tercero asume sus gastos. 

 

Si es empleado adicionar:  

1. Carta laboral indicando antigüedad, salario, cargo y tiempo de vacaciones. 
2. Evidencia de fondos suficientes: los últimos 3 extractos bancarios con buen saldo a la fecha. 
3. Certificaciones de tarjetas de Crédito, Cdts, fiducuentas certificados de libertad de propiedades. 

 
Si usted es independiente debe presentar:  

1. Cámara de comercio o Certificación del contador con tarjeta profesional.  
2. Evidencia de fondos suficientes: los últimos 3 extractos bancarios con buen saldo a la fecha 
3. Certificaciones de tarjetas de Crédito, Cdts, fiducuentas certificados de libertad de propiedades  

 
Si es invitado por una persona o familiar en Australia, debe enviar lo siguiente:   

• Carta de invitación con dirección teléfono, y correo electrónico 

• Copia de visa o pasaporte de la persona que invita 
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Si la persona que invita asume sus gastos de estadía en Australia debe enviar:  

• Carta de Invitación: con fecha de viaje, dirección, teléfono, correo electrónico y código postal (debe 
especificar en la carta que asume los gastos de la persona invitada) 

• Copia de visa o pasaporte de la persona que invita.  

• Soporte económico como carta laboral, extractos bancarios entre otros. 

• Copia de la visa de Australia si son residentes- ciudadanos o visitantes. 

• Dirección específica del trabajo- código postal- correo electrónico- teléfono.  
 
Menores de 18 años: 

Evidencia de que sus padres o tutores legales permiten su viaje a Australia y el trámite de esta visa. Si uno o ambos 
padres no viajan con usted, deben proporcionar: 

• Permiso de salida del País- si no viaja con alguno de sus padres. 

• Si utiliza este formulario, usted tendrá que adjuntar una copia certificada del documento de 
identificación de sus padres o tutor legal (como un pasaporte o licencia de conducir) con su fotografía 
y su firma. 

• Si usted es menor de 18 años de edad y permanecerá en Australia con alguien que no sea un padre, 
tutor legal o familiar, debe presentar una declaración firmada por la persona que se encargará de usted 
en Australia. 

• Formulario 1257 de declaración Empresa (125KB PDF)  

• Evidencia de la matrícula en la escuela, colegio o universidad. 
 

Los consulados pueden solicitar información adicional a la aquí contenida, y variar tarifas y requisitos sin previo 

aviso.  

COSTOS CONSULARES POR PERSONA 
 
Derechos consulares……………………………………………………………………..USD  205 
(en pesos al cambio del día en que se registran los documentos) 

Datos biométricos paga el cliente en AVAC BOG/MDE…………………$ 97.900  
(se deben cancelar   el día de la presentación en el CAS -con tarjeta de crédito o débito) 

Los costos consulares, están sujetos a cambios sin previo aviso por parte de las autoridades competentes. 

VALOR TRAMITE ASIA TRAVELING: $ 220.000 PESOS 

 
LOS COSTOS, TANTO CONSULARES COMO DEL TRÁMITE, DEBEN CONSIGNARSE EN LA CUENTA DE AHORROS BANCOLOMBIA # 
60110989647 A NOMBRE DE CARMEN ELISA GÓMEZ FANDIÑO – CÉDULA: 51.850.409 
 

ASIA TRAVELING SAS declara que pone su experiencia al servicio de la agencia de viajes y del pasajero, pero que el 

resultado de la visa (concedida o negada) es decisión única y exclusiva del consulado o la embajada, así como el tiempo 

empleado para dicho trámite. 

 

El tiempo de trámite de las visas excede la responsabilidad de ASIA TRAVELING SAS y depende de los 

consulados/embajadas. 

 

 

http://www.border.gov.au/formsanddocuments/Documents/1257.pdf
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Asia Traveling SAS actúa como intermediario entre el solicitante y el consulado. 
 

SERVICIOS DE ASESORÍA EN TRÁMITES DE DOCUMENTACIÓN 

Alcance del Servicio de Asesoría en Visas 

Asia Traveling S.A.S. ofrece servicios de asesoría y acompañamiento para la obtención de documentación requerida 

para viajes internacionales, incluyendo orientación sobre requisitos consulares, revisión de documentación, 

diligenciamiento como tercero autorizado de formularios en plataformas oficiales y seguimiento al proceso ante las 

autoridades competentes. 

El servicio se limita estrictamente a la asesoría y gestión administrativa del trámite. La decisión sobre el otorgamiento 

o negación de visas corresponde exclusivamente a las autoridades consulares respectivas.  

Asia Traveling S.A.S. no garantiza la aprobación de ningún trámite de visa ni asume responsabilidad por las decisiones 

de las autoridades migratorias. Tampoco se hace responsable por la autenticidad ni veracidad de la información 

proporcionada por el usuario para estos trámites, cuya responsabilidad recae única y exclusivamente en cabeza 

del usuario. 

Autorización para Gestión de Trámites 

Cuando el usuario solicite el servicio de asesoría en trámites de documentación, deberá otorgar autorización expresa 

y por escrito para que Asia Traveling S.A.S. pueda crear cuentas de usuario en plataformas oficiales, diligenciar 

formularios con la información suministrada por el usuario, cargar documentos en los sistemas correspondientes y 

realizar seguimiento al proceso. 

El usuario podrá solicitar en cualquier momento las credenciales de acceso a las cuentas creadas en su nombre. Una 

vez entregadas estas credenciales, Asia Traveling S.A.S. no mantendrá responsabilidad sobre el manejo posterior de 

la cuenta ni sobre requerimientos adicionales que puedan formular las autoridades consulares. 

Manejo de Documentación Sensible 

Asia Traveling S.A.S. implementa protocolos específicos para el manejo seguro de documentación personal y 

financiera entregada por los usuarios para efectos de trámites de visado. Los documentos se reciben únicamente a 

través de canales seguros autorizados, se clasifican y almacenan en sistemas con acceso restringido al personal 

autorizado, y se eliminan o devuelven al usuario de manera segura una vez finalizado el trámite correspondiente. 

El usuario autoriza expresamente el tratamiento de sus datos personales para los fines específicos del trámite de 

documentación, de conformidad con la Política de Tratamiento de Datos Personales de Asia Traveling S.A.S. 

Los datos no serán utilizados para fines diferentes a los autorizados ni se compartirán con terceros no relacionados 

con el trámite específico. 

El presente documento, debidamente firmado y diligenciado, debe ser reenviado a Asia Traveling S.A.S. para los 

fines pertinentes (reservas@asiatraveling.com.co). 
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Entiendo y estoy de acuerdo:  

 

 

Firma del solicitante D.I ________________________ De _________________________________. 

Nombre Completo: ___________________________________ 

Fecha de solicitud: DD / MMM / AAAA  

Huella Índice Derecho    

 

 

 

 
***La información debe confirmase permanentemente, debido a que las embajadas y consulados se reservan el 
derecho de modificar sin previo aviso los documentos y requisitos establecidos. 
 
 

 


